
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA LEALCO S.A. S.A, CELEBRADA EL VIERNES 28 DE MARZO. 

DEL 2014. 

Enla ciudad de Guayaqul, República del Ecuador, los veimiocho día del mes de marzo del año 2014, en 
la oficina dela compañia bicada en Ca. Urdenor 1 Me. 26 Vil 7, siendo las once horas se reúne el 
¿en porciento del capital dela COMPAÑÍA LEALCO SA, representado por los accionistas: Zola Beatriz 

Alvarez Peralta y Mayra Monserat Vilvicenco Morela y acta como secretaría ad-hoc la Señora María 
Consuelo Moreira Gerente Genera dela compañía. 

E Presidente dispone que por secretaría se realice la constatación del quórum estatutario, una vez 
verificado l mismo se precede a instalar a sesión a efectos de considerar el único punto especifico 
delorden del día 

ORDEN DELOIA 

2. Constatación del quérum e instalación del sesión 

2. Aprobación de os Estados Financieros por e año terminado el 3 de ditemre del 2013. 
2 Cinusura 

Proceiendo a continuación, l desarollo del temario de orden el ía 

1. Constatación del quórum e instalación de a sesión de Junta General de Accionistas 

El Presidente solicita a secretaria se constate formalmente la wxistencia o no del quórum, a fin de 
poder cominuar con el acto de sesión la Junta convocada para esta fecha y hora, por secretaría se 

constata determinándose que están presentes el cen por ceo del capital de la compañía, El 
Presidente declara instalada la sesión, solicitando a secretaria contínué con el siguiente punto del 
orden della. 

  

2. Aprobación delos Estados Financieros al 3 de diciembre del2013. 

El Presidente pide la palabra y expone: La presentación delos estados financieros compuestos por 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Evolución del Patrimonio, 

Estado de Flujo de Efectivo y Notas os Estados Financieros corespondientes al eercico económico 
terminado el 3 de diciembre del 2013 
la Junta se reúne para deliberar la aprobación del punto del orden del día el cual de manera 
“unánime resuelve: 

“Aprobar los Estados Financieros por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2013



 


